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©ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

- Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T O ES OFICIALES se hau de raan-
daral Qefe PG'.RÍCO r espe t ivo , por CUYO conducto se 
pasarán á loa Editores (te los mencionados periódicos. 
ü( íca i orden de 6 de abril de .1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 3GSCB1CI03. —Eu eíta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticípalos; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 «I tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten suscricii>n«* sn Madrid en las o6cinas del B O L E T H , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto i Odiar los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta ta¿ 
que sean i instancia de parla no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particuler pagarán su 
insercioH. 

PRIME RA SI'GCICN. 

* R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MÍ-
MlSTROí. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
i n augusta Real familia, continúan eo esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

RKAL DECRKT0. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 

1' la Constitución de la Monarquía espano-
a Reina de las Espaüas. Al Gobernador 

y Consejo provincial de Gerona y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienals tocare su observancia y cumpli-
mie t<j, sabed, que he venido en decretar 
lo siguiente: ; 

MBD el pleito qne ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación entre 
partes! de la una la Hacienda pública, re -

IiÉBsenjtada por mi Fiscal, apelante; y de 
a otra don Esteban Pont, vecino de Pont 

de Mojins, en la provincia de Gerona, y 
e n s u n o m b k e e l Licenciado dou Joaquin 
María «de Paz» á quien ha fuslittiido el 
Licenciado don Manuel Méndez Zarallo, 
apelado, sobre revocación de la semencia 
del Consejo provincial de dicha capital, de 
23 delmayo de 18(30, por la cual se ad-
solviójá Pont del pago de la cuota y mul
ta en que fué co>de.ado por previdencia 
gubernativa de 8 de setiembre anterior 
como • defraudador de la contribución de! 
subsidio industrial. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 1 

Que constituidos eo dicho pueblo de 
Pont de Molins el día i o de mayo de 1859 
los Investigadores de la referida contribu
ción en la provincia de Gerona, compare
ció á preseuciá de ios mismos y la del Al 
calde. el citad.» don Esteban Pont, de 
aquella vecindad; y á preguntas hechas 
por lqs Investigadores, guiadas al objeto 
de suvisi ta, contestó que tenia un molino 
harinero con tres piedras, el cual funcio
naba lodo el ano con una sola alternativa-
menté mientras se componían las otras: 

Que con Jales antecedentes fué de opi
nión ja Administración principal de Ha 
cienes publica de la provincia deque, es
tando todas las piedras montadas y traba
jando indistintamente lo mismo una que 

otra todo el año, debian ser consideradas 
como piedras que molian seis mes'*s ó 
mas; y puesto que el interesado aparecía 
en matricula por una que trabaj iba mas 
de seismeses, y dos por tres meses ó me
nos, propuso que este pagase la diferen
cia de contribución que por tal concepto 
resultaba, y el duplo de dicha cantidad 
por razón de multa, con cuya propuesta 
se conformó el Gobernador en providencia 
de 8 de setiembre del propio ano, la cual 
fué notificada al interesado en 21 de oc
tubre siguiente: 

Yisto el escrito alzándose de dicha pro
videncia que en el 29 presentó don .Nar
ciso Prals, en nombre del interesado, an
te el Gobernador de Gerona y la demanda 
contenciosa que, previo depósito de la 
cantidad de la mu'ta impuesta, formalizó 
el citado Prats, en igual representación, 
ante el Consejo provincial de dicha capi
tal, con la pretensión de que se revocase 
la mencionada providencia gubernativa y 
se le devolviesen la multa depositada y 
las cuotas indebidamente eligidas: 

Vista la contestación del Promotor lis-
cal de Hacienda pública, en que pidió que 
se desestimase la demanda y eonGrmara 
la providencia gubernativa: 

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca, en los que reprodujeron .¡cobas partes 
sus respectivas pretensiones: 

Vista la sentencia que sin mas trámi
tes dictó el espresado Consejo proviucial 
en 25 de mayo de lHBu, por la cual revo
có la providencia gubernativa y absolvió 
á.don Esteban Pont del Bagjj d^ las.cua-
tas y multa que se te habían exigido. 

Visto el recurso de apelación que en 
25 del mismo mes iulerpuso el Promotor 
fiscal y le fué admitido por auto del 20 

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado por mi Fiscal ante el Consejo 
de Estado con la pretensión de quo se r e 
voque el fallo apelado y confirme la pro
videncia gubernativa: 

Vista la contestación dada en nombre 
del Interesado por el Licenciado don Joa
quin María Paz, en que pide la confirma
ción de la sentencia apelada: 

cada piodra montada y en actitud de t ra
bajar, esté ó no de reserva, está sujeta al 
impuesto industrial, sin perjuicio de lo 
que se previene en !a referida nota terce
ra de la tarifa núm. 2.°: 

Considerando que por confesión de don 
Esteban Pont funcionan lodo el aúo las tres 
pie iras de su indicado molino, bien que 
alternativamente , y una mientras so 
compone otra: 

Considerando que, con arreglo á las 
citadas disposiciones, y según se ha de
clarado en casos semejantes, deben esti
marse continuo') los meses en que muele 
cada piedra montada y en aptitud de t ra
bajar , siu que puedan tenerse en cuenta 
otras interrupciones que las previstas por 
la ley durante el ano; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Esta lo, en sesión á que asistieron don 
Do.ningo Iluiz do la Vega, presidente; 
don Facundo Infante, don Joaquin José 
Casaus, don Francisco Tames Hóvia, doo 
Mauu I de Sierra y Moya, don Antonio 
Escudero, don Luis Mayan*, don Juan de 
Lorenzaoa, y don José del Villar y Salcedo, 

Vengo en revocar la sentencia apela
da referida y en confirmar la providencia 
del Gobernador de la provincia de Gerona. 

Dado en Palacio á 19 de julio de 
18r>2.— Esta rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O* Donnell » 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo, de Estado, hallan 
dose celebrando audiencia pública la Sala 
d* lo- Contencioso/acordó que se ten^a 
como resolución final eu la instancia y au 
tos á que se refiere, que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Üaccta, de que certifico. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.—Juan 
Sunyé. 

Eu su consecuencia he dispuesto citar 
y emplazar al referido don Francisco del 
Castillo ó sus herederos, para que en el 
término de cuarenta dias se presenten en 
este Gobierno de provincia á contestar al 
citado pliego de reparos; eo la inteligencia 
de que trascurridos sin verificarlo, les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 i de noviembre de 1862 .— 
El Duque de Seslo. 

Sección de Gobierno.—negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pec tores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, proco* 
deran á la bu-c t y captura de los sugetos 
que se espresan á continuación; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de es 
te servicio. 

Madrid 24 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Seslo. 

Sugetos que se citan. 
< s " 
Pascual Antels, José Esmoriz y Tomás 

Vidal, desertores del batallón provincial 
de la Cor uña . 

Santiago Vicente Montes Fernandez, 
id. del de Santiago. 

José Tuero Arfina, id. del de Cádiz. 
Antonio Arque Vázquez, Manuel Dacal 

Ferreiro, Juan Dieguez González, Manuel 
Guerrero Vázquez, José Fernandez Gonzá
lez, Antonio Yaüez Noguera, Pedro López 
Vega, Diego Losada González, Pedro Mar
tínez Vázquez, Manuel Pifleiro Vázquez, 
Claudio Rodríguez Gómez y Pablo Rodrí
guez Rodríguez, id. del de Monforte. 

Vista la sustitución del poder que pa
ra la defensa de este pleito ha heehu el 
Licenciado Paz en el Licenciado don Ma
nuel Méndez Zarallo: 

Visto el Real decreto de 20 de octubre 
de 1352 y su tarifa núm. 2.*: 

Vista la nota tercera de dicha tarifa, 
en qué se dispone que si alguna fábrica de 
las que se mueven por agua, por faltar, 
tiene que parar cuatro meses continuos á 
lo menos, se reduzca á la mitad ta cuo
ta de las piedras que hubieren sufrido la 
detención: 

Vista la Real orden.de 25 de febrero 
de.1854, en cuyo ailículo2.° se dispone, 
relativamente á los molinos ó aceñas, que 

SEGUNDA SKCCION. 

fiOBIERNO DE LA P R O Y I R O I A 

D£ WADRID• 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El limo. Sr. Presidente de la Sección 
9 / del Tribunal dé Cueutas, me remite 
con fecha 15 del actual un pliego de repa
ros para que sea entregado á don Francis
co del Castillo ó sus herederos, caso de 
haber fallecido, ocurridos en el examen íle 
la cuenta del caudal invertido en la con
ducción de rematados de Madrid á Málaga 
en los años de I S á i a Í 8 2 7 , rendida por 
el mismo. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de den Juan 
Ramón Ruiz, cuyas senas se espresan al fi
nal de esta circular, debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 24 de noviembre de 1862;— 
Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espreaa. 

Estatura regular; pelo y cejas castaños; 
ojos melados; nariz regular; boca regular; 
barba poca. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Getafe, perteneciente al tercer trimestre de 4 8 ti 4 . 

t« a a M o r- r*^a 

q prestó el servicio 
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el 
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Getafe. 
id. 
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id. 
id 
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Alcorcon. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carabancliol 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 

Léganos, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 

r-er.sona ú quien se prest*. Cuerpo a que pertenece. 

Guardia civil. . 
ídem 

Ramón Ferrer. . 
Manuel López. 
Jacinto Abascal 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Ramón Fernandez. . . 
Silvestre Vinagrara. . 
Francisco Lonéz.. . . 
Guardia civil... . . • 

ídem 
ídem 

Antonio García y otros.. 
Guardia civil 

ldom 
Ídem 

Soldado 
Adelaida Ruiz y su hijo. 
Guardia civil, . . . 

ídem 
Ídem 

Ocho soldados. . . . 
Guardia civil. . . . 

ldom 
Ídem 

Antonio Guiñan y esposa. 
Vicente Agreda.. . . 
Ramón Peiro 
Francisco Lledo.. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

Juan Blanco 
Ángel Romero. . . 
Faustino Lilaso y otro. 
Salvador Fernandez. 
Ramón Arias.. . . 
Gerónimo Sancbez.. 
José Bombo. . . . 
José Terreirio. . . 
Bonifacio Sancbez. . 
Vicente Varón . . 
José María Duro y otro. 
Frailesco Paño... . 
Ramón Pérez. . . 
Cristóbal A. . . . 
Rufino Sin Miguel... 
Maleo González.. . 
Tomás Fernandez . 
Eloy Robledo.. . . 
Cabo 
Alejandro Mesa. . . 
Señor Coronel de. . 
Manuel Avila. . . 
Señor Coronel de . 
Gn?gorio Moreuo. . 
Señor Coronel d e . . . 

ldom 
ídem 

PedroPantoja. . . 
Manuel Buró.. . . 
Comandante d e . . • 

ídem 
Francisco Cordero... 

Presos, 
ídem 

Enfermos. 
Regimiento de Galicia. 

Ídem 
Presos. 

Ídem 
Ídem 

Enfermos. 
Coraceros de Borbon. 

Infantería de Ceuta. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Pobres. 
Presos. 
Idea 
ídem 

Fijo do Ceuta. 
Pobre. 

Presos. 
Ídem 
U'em 

Cazadores de Antequera. 
Presos. 
Idcm 
Ídem 

» 
» 

Fijo de Ceuta. 
Pobre. 
Presos. 
ídem 
Ídem 

Fijo de Ceuta. 
Enfermo. 

Ídem 
ídem 
ídem 

» 
(den 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Herido. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Ídem 
ídem 

Soldado. 
Infantería de Llorona. 

Enfermo. 
Iberia. 

Enfermo. 
Iberia. 

Llereua. 
Infantería. 
Enferma. 
Herido. 

Enfermo. 

PASAPORTE. 

TOCHAS. 
Procede 

Punto de 1. — -1 J-blhlu 
espedicion. Autoridad. Mes-. Año de 

Navarra, Gobernador. a Agosto 1882 Madrid. 
Toledo. ídem H id. id. Torrejon. 
Sevilla. Alcalde constil. •23 Julio. id. Pinto. 
Córúña. Capitán general. 21 id. id. El Fardo. 
Cádiz. . Junía de caridad. 123 id. id. Ferro-carril 

Ciudad-Roa Gobernador 17 Agosto. id. Pinto.. 
Alcalá. Alcalde coustil. | 1 Selbre. id. . Madrid." 
Toledo. Gobernador. 27 Agosto. id. Tor rejón. 
Sevilla, Junta de caridad. 27 Julio. id. Madrid. 
Madrid. Capitán general. 0 Setbre. id. ídem 
ídem ídem B id. id. Ídem 

. ídem Gobernador. 9 Id. Id. Ido n 
ídem ídem 11 id. id. tdera 

Toledo. Ídem 4 id. id. Tórrejon. 
Murcia. Alcalde corregr. ¿2 Abril. id. Madrid. 

Quintauar Ju/gado. 1 Suture. id. Pinto. 
¡Santander. Gobernador. 16 Agoste. id; Madrid. 
¡Ciudad-Real ídem 10 id. i.l. Pinto. 

Coruña. Capitán general. l!l Junio. id. Las Rozas. 
Lera Alcalde constil. 3 Selbre. id. Ferro-carril 

.Madrid. Gobernador. 18 id. id. Madrid. 
Toledo. ' Ídem .2 ra. id. Torrejon. 
Cádiz. ídem i:¡ Agosto. id. Pinto. 
Burgos. Capitán general. \2 Selbre. id. Ferro-carril 

Soria. Gobernador 27 Agosto. id. Midrid. 
Ciudad-Real 

Sevilla. 
23 
13 

•d. 
-Julio. 

id. 
id. 

Pinto. 
Ídem 

Ciudad-Real 
Sevilla. 

1.10. H 

Ídem 
23 
13 

•d. 
-Julio. 

id. 
id. 

Pinto. 
Ídem 

llicante. ídem 30 Agosto iu. Ídem 
'Baquiñeni. 

Coruña. 
Alcalde constil. (; Junio. id. ídem 'Baquiñeni. 

Coruña. Capitán general. 12 Julio. : • Coruña. 
Madrid. Gobernador. 7 Mayo. i.l. Arcbena. 
Alcalá. Alcalde con>tit. 12 Se.bre. id. Madrid. 
Toledo. Gobernador. 14 id. íd. Torrejon. 

Yaleucia. Ídem w Agosto. id. Pinto. 
Valladolid. Capitán general. 11 » id. Cárcel. 
Villaviciosa. Alcalde consut. lis Abril. id. Villaviciosa 

Madrid. Gobernador. 4 Julio. id. Madrid. 
Vdlamantiü Alcalde constil. 8 id. ; id. Villainanta. 

ídem Ídem 23 id. id. ídem 
» Uora & id. id. Villaviciosa 

Villanueva. Ídem 30 id. | id. Ídem 
Ídem Ídem 7 Agosto. id. Ídem 
ldom ldom ti id. 1 id. » 
ídem Gobernador. 12 Marzo. 1 id. Villanueva. 
M e i n Alcalde constil. ti Setbre. id. Villavicjosa. 
I lera -a ídem 7 id. id. Alcorcen. 

Alcorcon. ídem & id. í id. Ídem 
Carabancbel ídem i Julio. 1 id. ídem 

Madrid. Gobernador. 1 Mayo. id. Ídem 
Cunibancliel Alcalde constil. 2 Julio. id. ídem 

Ma Irid. Gobernador. 10 Agosto. id. Ídem 
| Ídem Ídem 8 Junio. Id. Ídem 

Ídem ídem i Enero. , id. Ídem 
ídem Capitán general. 

0 
5 id. i id. Lagañés. 

Leganés. 
Capitán general. 

0 30 J u n i o / 1 id. ldom 
Vargas Alcalde constil. 20 id. id. Ídem 
Leganés. 9 30 Id. id. ídem 
Vargas. - Alcalde constil. 7 Julio. id. Ídem 

Leganés. 11 id. id. ldom 
Ídem Ídem 17 id. id. ídem 
Ídem ídem 17 id. id. ldom 

i Ídem Ídem 10 id. id' Ídem 
ídem Facultativo. 19 id. id. ídem 
ídem » 2'J id. id. ídem 
ídem ídem 29 id. id. ídem 1 
ídem Facultativo. 2 Agosto. •id. ídem ' 

J 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo vn 
que se 

terminó el 
servicio. 

Pinto. 
Madrid. 

Madrid. 
Torrejon. 

Pintó. 
M.ulrid. 

Ciempozs. 

"ídem 
Torrejon. 

Piulo. 
Madrid. 

Ciempozs. 
Torrejoi. 

Pinto. 
\ l . - : i i d . 
Pinto. 

Madrid. 
Torrejon. 

Piulo. 
Madrid. 
PlIltO. 
ídem 

Torrejon 
Madrid. 
I ídem 
j ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Tprrejon. 

Pinto. 
Madrid. 
¿ Finio. 
Madrid. 

Mósloles. 
Madrid. 

Jdem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
l'l.'MI 
Ídem 

Getafe. . 
Madrid. 
Ídem 

Navalcaru. 0 

Gela.Iti. 
Villavorde. 
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Sección de Administración*—Hacienda. 

La Dirección de la Caja general de de 
pósitos, en 15 de octubre último, me dice 
¡o siguiente: 

aCon fecha 10 de octubre próximo 
pasado se ba comunicado á esta Dirección 
general ia Real orden siguiente: 

«Excuio. Sr . : Por el Ministerio d e H a -
»cjenda se dice con esta fecha al Direc-
»tr»r general de Rentas estancadas lo que 
»gigue:—limo Sr. : La Reina (Q. D. G ) , 
»en vista de una consulla elevada á este 
jiffioi^erio p o r la Direccinn de la Caja 
»¿ener?.l de depósitos, se ha servido man-
udar que los Visitadores del papel sellado, 
«¿propio tiempo que desempeñen las fun
ciones de su o- - ni ti ¡o, S" ocupen en des* 
•tfóbrjr los depósitos que obren en poder 
»de establecimientos y particulares, y han 
«debido pasarse á 11 Caja general y sus 
«sucursales en las provincias, con arreglo 
»á lo prevenido en los Reales decretos de 
»29 de setiembre de 1852, 22 de julio de 
»1855 y 12 de mayo de-1861; debiendo 
uproceder en este encargo con sujeción á 
«las reglas que al efecto les dicte la mis-
»ma Dirección.—De Real orden lo digo 
».i V. I. para los efectos correspondientes. 
—«De la propia Real orden, comuni a Ia 
«por el referido Sr Ministro, lo traslado 
»á V. E. para iguales finés.» 

Lo que traslado á V. pira su conoci
miento y á lili de que se sirva disponer 
que los Visitadores de papel sellado de 
esa proviucia, a p r o p i o tiempo que ejer
zan las funciouesile su cometido, observen 
con relación á las operaciones de la Caja 
de depósitos tas reglas siguientes: 

1." En lodos los casos en que hayan 
de girarse visitas parciales ó generales de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
ticulo 70 de la Instrucción de 10 de no
viembre de 1861, para llevar á efecto el 
Realdecreto de \í de setiembre del mis
mo aúo, en virtud del cual se reforma la 
legislación del papel sellado, se conside
rará objeto especial el aveiiguar, al pro
pio tiempo, si se han consignado depósitos 
judiciales ó administrativos fuera de la 
Caja general de depósitos ó sus depen
dencias. 

2 . ' Las visitas, en la parte que afec
tan á la Caja, tendrán lugar en las capi
tales de provincia y pueblos de la misma, 
averiguando, del examen que ha, üe ha
cerse de lo» protocolos, causas y pleitos 
existentes en las escribanías de cámara 
de (as Audiencias y Tribunales superiores 
y en las de los Juzgados y públicas de 
oúmero, si se han consignado depósitos 
en metálico ó papel de la deuda y del Te 
soro en establecimientos de Bancos ó par 
ticulares. 

5<? Los Visitadores examinarán igual
mente los espedientes de subastas de ser
vicios públicos, para ver si se han consti
tuido los depósitos necesarios que deban 
tener tugar. 

4."' No se girarán visitas á los Bancos 
y sociedades do crédito legalmente esta
blecidas, ni á las oficinas üe particulares, 
para averiguar si bao admitido depósitos 
indebidamente. 

o . 1 Cuando p o r resultado de la¿ visi
tas giradas á las dependencias marcadas 
en la prevención 2 . a . de la presente Ins
trucción, por investigación reservada ó 
por denuncia, se conozca la existencia de 
algún depósito indebido en los Baoco9, so
ciedades ú oficinas de particulares, el Vi
sitador procederá á dar cuenta á laDirec 
ciou en la forma que mas adelante se e s 
tablece. 

6 / Las actas y espedientes de visita 
por lo respectivo á depósitos, se estende
rán independientemente de la» del papel 
sellado, y se remitirán para su aproba
ción á la Dirección de la Caja general, 
por conducto de los Gobernadores de p ro -

7.* 'De ja s tisitds que hayan de girar
se en virtud de los dispuesto en la p re in 
serta Real orden, se dará conocimiento á 

esta Dirección general á los efectos opor
tunos, debiendo cumplirse este servicio 
en la parle que no está determinado, con 
sujeción á las disposiciones contenidas en 
la Instrucción citada de 10 de noviembre 
de 1861.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á los efectos correspon
dientes. Madrid 24 de noviembre de 1862. 
—Duque de Sesto. 

Disposiciones contenidas en los Reales de • 
cretas citados en la Real orden inserta 
b que tienen relación con las visitas 
que en su cumplimiento han de girarse. 

Real decreto de 29 de setiembre de 1852. 
' l infó-ulüil hl : ¡.-.. .. -J . . . 

Art. 1.° Se estable en Madrid ana C a 
ja general de depósitos separada de las 
del Tesoro público y regida por una Ad
ministración especial. 

Para el objeto de su institución serán 
dependencias de esta Caja en las capitales 
de provincia y de partido administrativo 
las Tesorerías y Depositarías de Hacienda 
pública. 

Art. i* Ingresarán en esta Caja ó en 
sus dependencias los fondos en metálico y 
los efectos de la deuda pública y del T e 
soro que deban consignarse en depósito 
por decisiones de la Administración ó dis • 
posición de los Tribunales de Justicia, 
para afianzar contritos que se refieran á 
servicios generales, provinciales ó muni
cipales, para asegurar el ejercicio de car 
gos y funciones públicas, ó para cumplir 
obligaciones legales de interés público ó 
privado, cuan lo no baja parte interesada 
que, con derecho para ello, exija la con
signación en otro lugar. 

Art. 5.° Las autoridades y los Tribu
nales no permitirán ni ordenarán consig
nación alguna en ninguna otra parte, ni 
considerarán cumplidas las obligaciones 
deque procedan lasque, contra lo preve
nido en el articulo anterior, se hicieren 
fuera de la Caja general ue depósitos ó de 
sus dependencias. 

Art. 4.* Los fondos en metálico pro
cedentes de los conceptos mencionados en 
el artículo 2.° que, en virtud de disposi
ciones administialivas, existan actualmen
te en calidad de depósito en los Bancos ó 
en poder de otros depositarios, se trasla
darán desdeluego á la Caja general, con
servándose en ellos las cantidades deposi
tadas en virtud de providencias juiiciales, 
si los interesados no reclamaren su t ras
lación á la Caja general. 

También se conservarán hasta que de
ba hacerse su devolución, los valores de 
la deuda pública ó de otra especie que 
hubieren recibido. 

« oJC UJh 
Real decreto de 22 de julio de 1853. 

Art. 1.° Se formará una estadística 
general de lodos los depósitos necesarios, 
asi administrativos como judiciales, qu j 
estén actualmente constituidos en el Remo 
en metálico ó efectos, de la deuda pública 
y del Tesoro, ya sea para garantir contra
tos, cargos públicos ó cualesquiera otras 
obligaciones legales ó personales, ó ya 
procedan de cantidades litigiosas Ó de 
cualquiera otro concepto. 

Art. 10. Se abrirán registros gene
rales eñ la Caja central de depósitos de 
todos los que resulten pendientes; y el 
Director de la misma tomará por si ó pro
pondrá en su caso al Ministerio de Ha
cienda las medidas que sean necesarias á 
fin de que ingresen en la Caja central ó 
en sus dependencias todos los depósitos 
necesarios que por cualquier motivo no 
hayan tenido entrada basta ahora eu ellas, 
á pesar de lo prevenido en mi Real de
creto de 29 de setiembre de l a 5 L . 
\ m 5 8 1 , I 

Real decreto de 12 de mayo de 1861. 

Art. 16. Los establecimientos y pa r 
ticulares que conserven poder de-
pósitos que, con arreglo á los Reales de 

cretos de 29 de setiembre de 1852 y 22 
de julio de 1853, han debido constituirse 
en la Caja general ó sus sucursales, los 
ingresarán en estas en el término de un 
mes, incurriendo en otro caso en la mul
ta de un 10 por 100 del importe del de 
pósito. Para descubrir después do dicho 
plazo los depósitos que deban ingresar en 
la Caja general, el Ministerio de Hacienda 
organizará los medios de investigación 
que considere oportunos. 

Madrid 22 de noviembre de 1862 .— 
Granja.—557. 
I sil :«ui "»i r 'inniMtuifl tu fliifL'Mltl'Joil 
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AYUNTAMIENTOS. •i 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . 
Minas.— Número 9 4 3 . 

La sociedad especial minera establecí-
da en esta corte, con el nombre de la Cor
rentona, para beneficiar las minas Santa 
Matilde, Nuestra Señora de las Nieves, 
Ampliación y Cinco de Agosto, sitas en la 
provincia de Vizcaya, eu Junta general de 
accionistas, cele orada el día 6 de agosto 
del corriente ano, que fué ratificada en otra 
del dia 13 del actual, acordó declararse en 
liquidación, según aparece de las copias de 
lasadas de las referidas Juntas que el Pre
sidente de la Sociedad ha presentado en 
este (¿obieroo de provincia. 

En su consecuencia, y á linde que las 
personas que tengan que alegar contra la 
validez de dicho acuerdo puedan verificarlo 
ante mi autoridad, be dispuesto se publi
que en los periódicos oficiales de esta ca 
pital, señalando al efecto el plazo de 15 
d i . s . 

Madrid 25 de noviembre de 1882 .— ! 
Duque de Sesto. 

SKSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia dol distrito de 
Maravillas. 

I 02 lít» • oib^ixi fíidbi 
En virtud de providencia del señor don 

Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número habilitado don Mariano Demetrio de 
Ortiz, se cita, llama y emplaza á don Ma
nuel B ilboa ó su causa^habieote, para que 
en el término de 30 dias comparezca en 
dicho Juzgado por la citada escríbanla por ' 
medio de Procurador con poder bastante, 
á fin de examinar y prestar su aprobación 
ó impugnar las cuentas que ha rendido el 
administrador de la casa calle de Botone
ras, numero o, de esta corte; bajo aper
cibimiento que pasado sin verificarlo, se 
procederá á ta aprobaciou de aquellas y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de noviembre de 1862. 
—Mariano Demetrio de Ort iz .—538. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Por defunción del que la servia, se ha
lla vacante la plazi de Médico cirujino de 
esta villa de Cenicientos, provincia de Ma
drid, de cuya capital dista doce leguas, 
consistiendo la dotación en 10.000 reales, 
pagados 2000 por el Ayuntamiento y eu 
trimestres; el resto, ó sean 8000, son á 
cuenta de los vecinos, pagados también en 
iguales plazos por el cobrador nombrado 
al efecto: consta el pueblo de 570 vecinos; 
hay sangrador y sacamuelas, y estando 
muy bien situado, no carece do buenas 
¿Lúas, frutas, caza, ni mucho menos de 
otros artículos mas necesarios. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
al Presidente de la municipalidad, quien 
proveerá al mes de inserto este anuncio 
en los periódicos. 

El contrato que se celebre no tondrá 
efecto legal hasta que haya sido aprobado 
por o| Sr. Gobernador. 

Cenicientos 17 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Mariano Diaz Corralejo. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón. 

Todos lns contribuyentes á la territo
rial ó de inmuebles, cultivo y ganadería en 
Villaviciosa de OJon y Sacedon de Cana
les, quo lo han sido en el afio actual, pue-
•en presentarse si guslan en la oficina s e 
cretaría de dicha villa hasta el 8 de diciem
bre venidero, para enterarse de las cuotas 
que se les .«signa deber satisfacer en aquél 
concepto por el reparto del primer semes
tre de 1,%3, que se confecciona por la mu
nicipalidad de dicha villa; en la inteligen» 
ciá, que como plazo perentorio ó impro-
rogable, no se oirán en justicia las recla
maciones que después-se aduzcan. 

Viüaviciósa de OJon 20 de noviembre' 
de 1862.—El Alcalde, Miguel Aparicio. 
— P . A. D. A. Carlos Benito, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Juzgado de primera instancia det distrito de la 
0*8.0 4 , iüíUi^W«¥Md. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dél'seftor don Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta villa de 
Madrid, refrendada por el Escribano'de su 
número señor don Sanliag» de la Granja, 
en autos de concorso voluntario de acree
dores á los bienes de don Matías Solano y 
Ansó, vec'mo y det comercio de esta corte, 
con tienda de lelas que tuvo establecida en 
la calle de Espoz y Mina,, número 6, se 
hace saber á los señores Pinatel y Riveton 

I Lavigne hermanos, concurran á di ho 
uzgado y escribanía por si ó por medio 

de su legitimo representante, con objeto 
de percibir las sumas'que respectivamente 
les pertenecen y se hallan depositadas en 
la Caja general, por tas que aparecen 
acreedores en ql citado concurso de Sola
no, que ha terminado por convenio. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, el padrón de riqueza ó sea el ami -
llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de! primer semestre'de 
contribución territorial det próximo ano 
de 1863; y para que los interesados en él 
puedan hacer las reclamaciones que crean 
justas, se les séllala el término de seis dias, 
pasados los cuales no serán oidas. 

Navas del Rey 23 de noviembre de 
1862.—El Alcalde, Celedonio Hernández. 

i Alcaldía constitucional de Campo Real. 

El apéndice del amillaramiento ó base 
de riqueza que ha de servir en esta villa 
para la derrami de la contribución de in
muebles en el primer semestre del año 
próximo venidero de 1863, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para oir las reclamaciones 
en el término de och • dias, acontar desde 
la fecha; pasados los cuales parará el per* 
juicio en quien le hubiere. 

Se jnuncia al público para conocimien
to de todos, y especialmente los terrate
nientes que tienen su domicilio en Argan-
da del Rey, Perales de Tajufta, Valddecha, 
Pozuelo del Rey y Loeches, se enterarán 
del anuucio á los electos que se indican. 

Campo Real y noviembre 20 de ( 8 6 2 . 
—El teniente de Alcal Je, Atanasio Alonso. 

_ 
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Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Rectificado el amillaramieolo que ha 
de servir de base para el rep art¡mieoto de 
la contribución territorial correspondiente 
al ano próximo veuidero, se pone en co
nocimiento de los contribuyeutes conteni
dos en él, á Gn deque si quieren enterarse 
concurran a la Secretarla de este Ayun
tamiento, y espongan de agravio lo que 
tengan por opurluno, dentro del término 
de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente; pues pasado dicho término 
sin red mar, perderán el d recho y sufri
rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Navacerrada y noviembre 18 de 1862. 
—El Alcalde, Eugenio Toribio. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Suspensa la celebración de las subas
tas anuuciadas de los artículos de co su
mo en esle pueblo por todo el ano de 
1865, se llaman nuevamente Untadores á 
las del vino, aguardiente, carnes y tocino, 
las tres primeras con la esclusiva en las 
ventas y la última por solo los derechos, 
por todo el año mencionado y el primer 
semestre de 1864. 

Los precios, ti; os y demás condicio
nes se hallan de manifiesto «n la Secreta
ría municipal, y para sus dos remates es 
tán señalados los dias 30 del actual y 7 
del inmediato diciembre, desde las once 
de sus mañanas, en la casa consistorial. 

Fuenlabrada 20 de noviembre de 
1862. — El Alcalde , Eustaquio de la 
Vieja.. 

-üüq ,r8n]0flufla"T§"fe t,[••]•* iir.ll o. &i/p 

La adición cobratoria formada en esle 
pueblo para hacer efectivo el p.imer se
mestre de contribución territorial respec
tivo al aúo de I8d5, se halla concluida y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, para que durante el término de 
ocho dias puedan los contribuyente* ente
rarse de las cuotas que les han correspon
dido y hacer las reclamaciones que proce
dieren con arreglo a 11 legislación vigen
te, las cuales no serán atendidas trascur
rido el término espresado. 

Fuenlabrada 20 de noviembre de 
1862. — E l Alcalde, Eustaquio de la 
Vieja. 

565 carneros que haces 13.825 
libras de peso. 

201 cerdos degollados, que hacen 
50.937 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor e n e 
día de boy. 

Üarne de vaca, de 47 á 54 Ij2 r s . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

(dem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos do cerdo de 14 á 20 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Mera, fresco de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 1|2 á 76 á rs . arroba 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r roba , y de 

42 i 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 7o reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

IQá 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 

12 cuartos libra. 
\ rroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 112 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 6 5 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1(2rs. arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuar tosl ibr : . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

. El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle ha señalado nuevamente para el a r 
riendo de los derechos de las especies de 
consumo con la venta esclusU» al por me
nor, por lodo el aúo próximo de i t t63 , y 
hasta fio de junio del lM*>i, los dias 50 
del mes corneólo y 7 del próximo díciein- | 
bre , de unco á dore do sus mañanas, en la 
casa consistorial, y bajo los oportunos plie
gos de condiciones, que ser-n leídos al dar 
principio á los arriendos. 

Oteruelo del Valle 23 de noviembre 
de 1862.—Él Alcalde, Cayo Hernand. 

SOLSA DE MADRID. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, no publicado 97 . 

ídem del Banco de España , idem. 
220 p . 

Acciones de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2440 d. 

ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
¡dem, lOlOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, a 
157 l i4 por 100, i d . , 10.300 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé 

rida á tteus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 930 . 

CAMBIOS. 

i . i .,, , • ... 
Londresá90 di;is fecha, 50*25 p . 

París á 8 dias vista, 5-25 p . 

Plazas del Weino. 
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Cebada nueva de 25 á 2? rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . * . , 479 (anegas. 
Quedan por vender. 1059 id. 

Precio máximo . . . 50 Ij2 
ídem mínimo. » 45 
ídem medio . . . .49,59 

i T o i q ou b u H i i r . 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 26 de noviembre de 1862. — 

El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

> 

De los partes remitidos en esle día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulta io siguiente: 

-5lflT!í>) fOl '•'ii'-mii.' y ,g0wo) üb 
Ent rado por los puertas en di dia de hoy. 

" . n ü e i / t !»ti rjUiJI , r j j | 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 44.388 

libras de peso. 

2166 
1 2 4 9 

13.813 
109 
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Déio. 

Albacete 1 1|2 d. 

Cotizaefn del 26 Je noviembre de 1862 
a la* tres de la larde. 

" v •,;<"! • ' .loíoj.do-.cf. : . í « ¿ v i l 
Í0NDOS PÚBLICOS, 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-70 y 75 c ; á plazo, 51-75 
c. Qn cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 45-70 . °L 

Deuda amorlizable de primera clase 
id. 5 6 - 2 5 . 

ídem deseguuda, id. id. l < - 5 5 . 
ídem del personal, id. 21 -40 . ,,,,, 
Obligaciones municipales al portador 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID . M 6 p Q r 1 0 0 de mterés anual, no 

publicado, '.!ti-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 
de abril de 1850, de á 40QO. reales, 

6 por ÍOO anual, id. 99 -25 . 
ídem dea 2000 r s . , id., 99 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id., 97 -75 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, dft i 

¿000 r s . , ¡d., 9 7 . „ U 
ídem de 1.° de julio de 1856, do.a 

2000 re., idem, 97 -50 . 
Ídem de obras públicas de 1 / de julio 

de 1858, id., 97-50 p . 
Ídem del canal de Isabel H, de a 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. 110-40 d. 

Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . • » 
Bitbao 
Burgos 
Cacería. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufla 
Cuenca 
Gerona. . . . . 
Granada 
Guadalajara. . . 
Húélva 
Muesca 
Jaén ' 
León 
Lérida 
Logroño , » 
Lugo » 
Málaga ' 3¡8 
Murcia par d. 
Orense 5[4 p 
Oviedo ¡ p a r . 
Palencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago 7 $ 
Segovia , paí . 
Sevilla 7 i S p 
Soriál I 3|4 d. 

1,8 

I i4 
» 

l | i p . 
par 

m 

» 
5[8 
par p . 

B 
» 

5.8 
5,8 

Hene nelicir,. í 

; 

l 
1,4 d. 

» 

i . 

par. 
1,4 d. 
I p . 
par. 

pa í . t i II 

P A R T E NO O F I C I A L 
A N U N C I O S . 

LA A G U S T I N A . 
Sociedad especial minera* 

La comisión liquidadora de esta locie-
dad, con uriY^loal artículo 21 de la ley de 
6 de julio de 1839, ba acontado requerir 
y emplazar por tercera y última vez á don 
Tirso Luis Itférida, (,ue sh baila en descubier
to del pagoda l o s ú'limos Mividendosde sus 
cinco acciones números 41 , 46, 47, 96 y 
102, por 150ü reales vn. 

Oicno señor se presentará en la calle de 
Bordadores núin. 9, cuarto secundo, dere-
cba, donde babita el señor Tesorero de la 
sociedad, á satisfacer su descubierto y gas
tos de anuncios, etc.; pues de no verificar
lo en este último plajso, se declararán ca
ducadas y fuera de circulación dichas ac
cione», sin perjuicio de lo que liaya lu
gar j'idi ialm^nte. ! 

Madrid 26-dc noviembre de 1862.—El 
Presiden te,'José Ramírez.—$46. 
{ I ; I : . M I . > !íli VhJP.f:. .'"t x».! n . }j»|X<| 

NUEVAS CARBONERAS DE PELAYO. 
Sociedad especial minera. 

Estando en descubierto de 16 dividen
dos la acción número 16) y mitad del 571; 
de ti ce : dividendos las núms. 189 y 514; 
de nueve dividendos las núms. 3 2 al 536, 
362 y 3b'3; de siete dividendos las números 
ll¡7, 347, 518 y media d. la 372; de cinco 
dividendos las, núms. 310 y 3 ' I; de cuatro 
dividendos las núms. 31o y 3K> y de dos 
dividendos las núms. "202 al 2 [), y i'ol al 
234, se les requiere al paco en casa del 
Gerente, calle de Colon, núm. 14, cuarto 

l segundo, fie nueve á doc-; de ¡a mañana, 
siendo este el tercer aviso para K.s efectoi; 
del art . 21 de la ley de sociedades minerasii 

M/tdrid 2o de noviembre de 1862.—El 
Gerente.—542. 
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Tairagona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Vailadolid. 
Vitoria. 
Zamora* 
Zaragoza , , . . . . -I 1|4 

JIJ.P. 
114. » 
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ADSílNISTftACIO.V PATRIMONIAL PK'. RKAL SITIO 
DE SAN FERNANDO. 

,Se arriendan en pública subasta por 
término do cuatio año» los tranzones ue 
tierra de regadío, de esl t Admínislracioü'^ 
titulados Corpejales del Vive.ro, cuyo unj -

ico remate por pujas ala llana tendráefect 
toen ¡a u í k i u a ^ la rnism^ á la uua.^de 
la tarde del lia l .° de diciembre pró
ximo, en la que se halla de maudiesui e! 
opoituno pliego de c udjcioi.cs. 

San Fernando 2o i)e noviembre da 
1 8 6 2 . - Juan C ; > a n i . - 5 i l . 

- 9 b alBsJl a?l ¿ otyniu noo , y u p M i l u o q 1 

K.DITDK, I ) . J U A > A!»T.»^(IO LARCJA. 
I . — — ; — ! — — 1 — " 
7mo. dtí wii**u>;*álU del Almirante, num. 7 . 
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